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O 5 JUN 2fV6 
,;·, 1· l ·, ., , · 1 ¡ ~ YISTO: E! Informe Nº 856-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 

D oc. 0 4311725 y Reg. Exp. Nº 305-1689; y demás documentación adjunta en un total de cuatro (04) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que_,-de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Articulo 31 ° de la Ley Nº 27783 ,:_ Ley de Bases de la 
Descentralización; el Artículo 2º .de la Ley Nº 27867 - Ley O rgánica \;le Gobiernos Regionales y ~ 
Artículo Único dclah!y O 30305, los Gobiernos Regionales ·son personas· jurídicas que·-gozan 9e 
autonomía política, econónúca y administrativa en los asuntos de su competencia; 

~ Que, con Resolución Gerencial General Regional Nº 130-2025/ GOB.REG.HVCA 
': " ALD;1; ~ de fecha 07 de matZo 2025, ·se aprueba la D irectiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-

\f'. '-:..~SGMyID "Norma.ry Procedimientos para la Liquidación de Oficio de Pfr!YeCtos de Inversión Pública y Transferencia 
"' __ •....... ~ e Corre.rponder) en el Gobierno Regional de Huancavelii:a': cuyo objetivo es disponer de un instrumento 
-':'!

40
, 1. "Je. .; técnico normativo, que permita establecer el saneamiento físico - legal y contable de los proyectos de 

x. ;-,~. .~"'' 111versión pública, financiados y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno • ;uo~\ . . 
- Regional de Huancavelica; 

Que, de conformidad a la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-
SGl\fyID, establece en el numeral 6.8.3 La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación o quien haga 

~v-i:J[.~-:.:-, sus veces en las Gerencias Sub Regionales, propondrá a la Gerencia General Regional la Comisión de 
,f 80 óf-::.;:¡Recepción y Liquidación y Transferencia por Oficio, el cual debe ser conformado por Profesionales 
f ·····-··-·· ; tolegiados con habilidad Profesional para su designación mediante acto resolutivo: a) Comisión de Recepción 

i,;Li ;_; :J, Liquidación del proyecto de inversión para fines de liquidación por oficio, integrada como mínimo por tres (O 3) miembros 
oP-Crc~,. :J como mínimo. 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 276-2026/GOB.REG­
HVCA/GGR, de fecha 23 de abril del 2026, autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
a practicar la Liqmdación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "RECUPERACIÓN 
DE SUELOS .AGRICOLAS 1-1EDIAN1E LA APLICACIÓN DE BIOFERTILIZAN'IES EN EL DISTRITO 
DE ÑAHUINPUQUIO-T.AY.ACAJA-HU.ANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2093967; 

Que, mediante Informe Nº 856-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
29 de mayo del 2026, el Ing. Cancio Riveros De La Cruz - (e) Director de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liqmdación del Gobierno Regional de Huancavelica., solicita la conformación de la 
Comisión de Recepción y Liquidación por la modalidad de oficio del Proyecto: ''RECUPERACIÓN DE 
SUELOS AGRICOLAS MEDIAN'IE LA .APLICACIÓN DE BIOFERTILIZAN'IES EN EL DISTRITO DE 
Ñ.AHUINPUQUIO-T.AYACAJA-HU.ANC.A VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2093967, por 
lo que concierne la conformación de la comisión; 

-~- Que, en consecuencia, corresponde conformar la Comisión de Recepción y 
.:, ¡.-· · .... ~ 1 Liquidación por la modalidad de oficio del Proyecto: "RECUPERACIÓN DE SUELOS AGRICOLAS 
t 1' 0 JA,,,.,....u,_ *.· MEDIAN1E LA APLICACIÓN DE BIOFERTILIZ.ANTES EN EL DISTRITO DE Ñ.AHUINPUQUIO-

~'t::11111~é~ , TAYACAJA-HU.ANCAVELIC.A", conforme a la propuesta de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación; por lo que resulta pertinente la emisión del presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, 
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~,y · ~1 J1.. ~'• •! 1' F •-• ,t Con'la visadéJB•tlé la Oficina Regional de Supervisión -y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

1"-~....u_¡: ~ ~ En usó de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
·de Organización --y-Funciones· del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza 

;e .-~ ~'. :\ Regáonal N" 539-G~::~:~~ 
• ~. ~ •i· t.~ •· ARTÍeULO l°.- CONFORMAR la Comisión de Recepción y Liquidación por la 

:i- -tháclalldad de ofTcio dél Proyecto! "RECUPERACIÓN DE SUELOS AGRICOLAS MEDIANTE 
• .::IXAPL CACIÓN-DE:J3IOFERTILIZANTES EN EL DISTRITO DE ÑAHUINPÜQUIO­

TAYACAJA-HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2093967, el cual estará 
integrado por los siguientes profesionales: 

Presidente lne. MARLENI MEJIA GOMEZ - CIP Nº 123621 
Primer Miembro CPC. BETTYNINFA VALERO CASTRO-Mat. Nº0S-872 
Seirundo Miembro Lic. LAURA PAREDES TAYPE - l\fat. Nº 52052-GRDE 

ARTÍCULO 2° .- La Comisión cumplirá sus funciones conforme a las disposiciones 
contenidas en la Directiva Nº 003-2025/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD "Nonnas y 
Procedimiento¡ para la Liquidación de Oficio de Prf!)'ectoi de Inversión Pública y Traniferenda (De Com¡_ponder) en el 
Gobierno Regional de Huancavelica': aprobado con Resolución Gerencial General Regional Nº 130-
2025/GOB.REG.HVCA de fecha 07 de marzo 2025, y demás normatividad que rige sobre el particular, 
bajo responsabilidad. 

ARTICULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
efectuar el seguimiento y verificación del proceso de Liquidación del Proyecto, sin perjuicio del 
cumplimiento de la función de la referida Comisión. 

ARTÍCULO 4°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competen tes 
del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y Miembros de la 
Comisión, para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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